
www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


medio de titulos de crédito (gcneralinsntr pagarés), de rirciilarión cambiaria al>aolii- 
lamente restringida, con la finalidad de evitar que diclias titiilos puedan ser lanzados 
al mercado internacional de valores. A pesar de la  rrstrieción, la naturaleza de e?o; 
titulos es, esencialmente, la de Títulos de Crédito. Por ello, rechazarnos la definición 
comentada. y reiteramos nuestra adhesión n la vieja f ó m l a  vivontiana. 

El análisis de los elementos del titulo y de las relaciones inlierrntes al  mismo, 
rs lino ds los capitulas mejor estructurados de la olira, y en general podemos derii- 
~ B P  corno exposiciúu de teoria general la obra comentada es completa. y con tina se- 
eiirncia lógica adecuada; y creemos que será constructivo referirnos, más que al  ron^ 

tenido pspecifico de las diversos capitiilus, n ~ ie r t o s  puntos de discr~prrnria doctrinal, 
coino al que ya hemos enunciado a propúaito de la d~finieión. 

En primtr lugar, cabe señalar que al Iiarer cl estiidio de las ohligarioiies y derechos 
qiic S I I C I P ~  consignarse en r l  titulo, y al estudiar la autanomia del derecho cartular, 
no se hace la importantisima distinción entrr ol>lignción autónoma y obligación soli- 
daria. y se incurre impliritnmente, en el error de considerar la obligación cambiarin 
como obligarión solidaria. Autonomía y solidaridad san términos que se excluyeii. 

Enrontrvmoi eiirto elemento de confusión al  tratar el problema de la causa, p?irs 
so dice que ':el titido puede ser creado aún sin la existencia de una relación funda. 
nirntnl rornc, su<,edr.. por  ~ j e n ~ p l < > .  en cnsu dr crnisióii del titulo de favor" (11. 52).  
En este caso, no s<. trata precisamente de  que la relación fundamental no exista, 
sino qcie Csta cs una rrlarióii de favor o de eomplaeeneia; lo qiie pucde dar incluso 
motivo a ~ituarinnes juridiras espcriales e interrsantes. 

Al trninr del fundamento de la oblipurión consignada en el titulo de crédito, 
la obra sostiene q w  la ol~ligación eamliarin nace de una dedaración unilateral de 
roliintad que se iine n la uparieneia, jiiridici drl  acto, y qiie son las coliimnas sobre 
las ciinlrs IU ley Iiaer mrgir la furria obligatoria de la relación incorporada en el 
litula (p. 106). En primer Iiignr, eii nuestra sistenia la teoría de In declaración 
iinilaterril de roluntad cae por su base, puci no es posible oponer excepciones deri- 
vadas de vicios de In \aliintn<i, y cn segundo lugar, por lo que respecta a la teorin 
de la npnriencia, a ella nuestra ley no Ic atriliuye consecuencias obligatorias y no  
creernos qiie sea cativenientr atrihuirsclas, porque ello nos conduciría a roncedfr 
fuerza ol>ligaioi.ia n iina firnia hi l>iln~rnte faliilira<la y puerta en condiciones eam- 
hiarias. 

Tales son, a grandes raxoa,  algunas prqueña, diferencias entre nuestra doctrinal 
po&ión y la de los ilustres autores de la ohra que comentamos: pero rrprtimoa que 
Ista, por la llaneza en la expresión, por su sistemático desarrollo, por aii docunien- 
tarión adceriada y par la dificil facilidad de hacer clara la rxposirión da los pro- 
Iilemns, será una obra de  gran utilidad para el estudioso y dpl>ríá considrrarse ramo 
una valiosa aportación de sus autores a la literatura jiiridira hispnrio aincriranu. 

Kaúl C ~ : ~ v a s ~ r r s  A i i i i & ~ a n i  

Profesor dc la Fnrdrud de Berpcho de  lo L'. N. A .  M .  
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